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¡¡TODAVÍA ESTÁIS A TIEMPO!! 

CRUCERO POR EL MEDITERRANEO
(PARA SOCIOS Y NO SOCIOS)

BARCO: MSC-SEAVIEW. Moderno y de gran capacidad.  
PAQUETE: TODO INCLUIDO A BORDO (espectáculos, consumiciones, tasas, propinas…)
SALIDA el 28-5-2026 desde Barcelona 
REGRESO el 4-6-2026 desde Barcelona (8 días-7 noches)
ITINERARIO:Marsella, Génova, Civitavecchia (Roma), Palermo, Ibiza, Barcelona.

PRECIOS del CAMAROTE DOBLE: dependiendo del tipo  
· [bookmark: _Hlk220774516]Interior: 2150               (precio por pareja que comparte el camarote)
· Ventana mar: 2370      (precio por pareja que comparte el camarote)
· Balcón mar: 2610         (precio por pareja que comparte el camarote)

(Reservas según disponibilidad del tipo de camarote. Los precios han estado vigentes hasta el 8 de febrero, pero podrían incrementarse a medida que se aproximen las fechas de salida)

SE PAGARÍA APARTE:
· Coste del autobús de ida y vuelta a Barcelona.
· Seguro de cancelación y asistencia en viaje: 65€ por viajero
· Excursiones con agencia externa (opcionales): los precios oscilan entre 20 y 50€ por viajero, dependiendo de la ciudad a visitar. 

REQUISITOS Y CONDICIONES:
· Pagar 365€ para formalizar: la reserva+ seguro de cancelación y asistencia en viaje
· Ingresar los 365€ por viajero, en la cuenta de la ¨Asociación de Jubilados San Isidro de Cenizate¨: Globalcaja, número ES7931900054660018890111, indicando:
· Nombres y Apellidos (de la pareja de camarote) y "Crucero Mayo 2026"
· Hacer llegar al presidente, Alfredo, la siguiente documentación (en mano o por wasap al tf 629654911):
· Copia justificante del ingreso (365 por persona)
· Números de teléfonos 
· Fotocopia del DNI en vigor por el anverso (lado de la cara)
· MPORTANTE; Indicar el orden de preferencia del tipo de camarote, que luego se asignaría por la naviera, según disponibilidad.  

De los sucesivos pagos y cuestiones se encargará la Agencia Elía-Viajes (Tere), con la que hemos concertado la contratación.
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